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REsoLUcróN EXENTA rPllo 2539

sANrrAGo, 21 A00. 2019

VISTOS:
1) Lo d¡spuesto en los numerales 11o y 12o del Artículo 40; en la letra g) del Artículo
59; y en los numerales t",2" y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de
Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; en Ia Ley No19.880; en los Artículos 16, 27,
43 y demás pert¡nentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los
Prestadores Institucionales de Salud", aprobado por el D,S. No 15/2007, del Min¡sterio
de Salud (en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No37, de 2010, del
Ministerio de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Laborator¡os Clínicos; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de20L7,
que ¡mparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe
de Acred¡tación; la Circular Interna IPlNo4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye
sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores
Acreditados de esta Intendencia; en la Resolución RA 882/lO7/2Ot9, de22 de julio de
2019;

2) La solic¡tud de acreditac¡ón No1.785. de 31 de enero de 2019, del Sastema
Informát¡co de Acreditac¡ón de esta Super¡ntendenc¡a, med¡ante la cual don
Leonel Aoaoito Lóoez Cuentas, reoresentante leoal de la sociedad "Lóoez y

Rodríouez No2,989. en la comuna de Maipú, Santiaoo, Reo¡ón Metropol¡tana,
solicita someter a dicho prestador a un procedimiento de acreditación, para que en él
sea evaluado en función del Estándar General de Acred¡tación para Prestadores
Inst¡tucionales de Laboratorios Clín¡cos, aprobado por el Decreto Exento No37, de
2010, del Ministerio de Salud,

3) El informe relativo al procedimiento de acreditac¡ón antes referido, de fecha 18 de
junio de 2019, emit¡do por la Entidad "AVANZAENCALIDAD Limitada";

4) El informe corregido del procedimiento de acreditación antes referido, de fecha 23
de julio de 2019, emitido por la Entidad "AVANZAENCALIDAD Lim¡tada";

5) El Ord. ISP C/No1880, del 31 de julio de 2019, de la Directora (S) del Instituto de
Salud Pública;

6) La Resolución Exenta IPlNo2464, de 8 de agosto de 2019;



7) El Memorándum IP/No817-2019 de la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en
Acreditación de esta Intendencia, doña Sandra Aguilera Godoy, de fecha 13 de agosto
de 2019;

CONSIDERANDO:
1o.- Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes y lo informado ai respecto por la D¡rectora (S) del Instituto de Salud
Pública, según se refiere en el No4) de esos mismos Vistos, sobre los resultados del
proced¡mientodeacreditaciónaquediolugar|a@
de 31 de enero de 2019, del Sistema Informát¡co de Acreditac¡ón de esta

Rodríouez No2.989. en la comuna de Maipú' Santiaoo' Reoión MetroDol¡tana,
resulta oue la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD L¡mitada" ha declarado
como AgBEqIIADg a dicho prestador institucional, en viftud de haberse dado
cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para Prestadores
Inst¡tucionales de Laborator¡os Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de
2010, del Ministerio de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el
loOo/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con el !]099b1!g!
total de las características fueron aplicadas en su evaluac¡ón, siendo la actual
ex¡gencia de dicho estándar, para que se otorgue la primera acreditación en este
procedimiento, el cumplimiento del 7Oo/o de dicho total;

20.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo2464, de 8 de agosto de 2019, señalada
en el numeral 6) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe de
acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta conforme
a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el pago de la
segunda cuota del arancel correspond¡ente;

3o.- Que, mediante el Memorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes, la
Encargada (S) de la Unjdad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, informa que
la Ent¡dad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD L¡m¡tada", con fecha 9 de agosto
pasado, ha registrado en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación, por pafte del sol¡citante, y solicita se emita la presente
resolución;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes refer¡dos, corresponde acceder
a lo solicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta
Intendencia, en el sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes
señalado en el registro público correspond iente, así como, poner formalmente en
conocimiento del solicitante de acreditación el texto corregido del informe de
acreditac¡ón antes señalado indicado en el No4) de los Vistos precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCION:

10 INSCRÍBASE al Drestador institucional denominado BORATORIO CLINICO
HOLANDA LTDA.", ubicado en Aven¡da Manuel Rodríouez No2.989' en la
comuna de Maioú, Santiaoo. Reoión Metrooolitana, en el REGISTRO DE



PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS de esta
Su perintendencia, de conformidad con lo d¡spuesto en la Circular Interna IPlNo4, de 3
de septiembre de 20L2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en

dicho Reg¡stro Público.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto f¡scalizado,

corregido y final del informe de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD
Lim¡tada" señalado en el No. 4) de los Vistos precedentes.

30 PREVIÉNESE al solicitante de acreditación que toda mod¡ficac¡ón que se
produzca en los datos que deben figurar en su inscripción en el Registro de

Frestadores Institucionales de Salud Acreditados deben ser informados' a la
brevedad posible, a esta Intendencia.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia una copia de la

presente resolución en la inscripción del prestador institucional antes señalado en el

Registro de Prestadores Institucionales Acreditados de esta Superintendencia.

5o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la viqencia de la

acreditac¡ón del prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá
desde la fecha de la oresente resolución, oor el olazo de tres años, sin perjuicio
que este+lazofueda prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del

ieglamento del sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de salud, si

fuere Drocedente.

60 NOTIFÍeUESE, conjuntamente con la presente resoluc¡ón, a la representante
legal del pr¿stador institucional señalado en el No1 precedente el Of¡cio Circular
IPJNo5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten instrucciones
reiativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores acreditados
al certificado de acreditación que esta superintendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto

én el inciso final del Artículo 43 del Reglamento. Para los efectos de facilitar el

cumplimiento de las instrucciones y deberes reglame¡tarios relativos al formato oficial
y us'o del ceftificado de acreditación, se recomienda a dicho representante legal
áomun¡carse con la Unidad de Comunicaciones de esta superintendenc¡a' al
fono 228369351.

7o DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrat¡vo y
ARcHÍvENsE sus antecedentes.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

NTA DE PREST DE SALUD (S)
SU PERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO,4i OEI ¡NTiCUI-O 41 DE LA LEY

NOlg.SSO,SOBREBASESDELOSPROCEDIMIENTOSADMINISTRAT¡VOSQUERIGENLOS

INTEN

6PJq'



ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADMINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA
INFORMA QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN LOS SIGUIENTES RECURSOS:
EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO
DEL, PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA NOTIFICACIóN DE LA MISI.4A; Y EL RECURSO
JEMRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERE ESTE
SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISMO PLAZO
ANTES

- solicitante de Acreditación (la resolución, por correo electrónico y el oficio circular Ip
N 

o 5/201 1)
- Responsable del procedimiento de acreditac¡ón (la resolución y el Oficio Circular Ip
No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "AVANZAENCALIDAD Limitada',- Directora del Instituto de Salud Pública
- Jefa de la Sección Fiscalización de Laboratorios Clín¡cos del Instituto de Salud pública
(por correo electrónico)
- Superintendente de Salud
- Encargado Unidad de Comun¡caciones S uperintendencia- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud Ip- Encargado Unidad de cestión en Acreditación Ip- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad Ip- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal Ip
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador Ip- Expediente Solicitud de Acred¡tación
- Ofic¡na de Partes
- Archivo


